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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana sita en casco de Soria, número 71, letra

D, planta tercera, del conjunto denominado «Plaza
del Obelisco», sito en la unidad de ejecución número
3, denominada «García Solier», bloque B, con entra-
da por portal número 20 de la calle García Solier.
Tipo D, superficie útil de 82 metros 75 decímetros
cuadrados; consta de vestíbulo, pasillo, cocina,
comedor-estar, tres dormitorios, dos cuartos de baño
y tendedero. Linda: Por la derecha, entrando, con
vivienda C de esta misma planta; por la izquierda,
con vivienda del portal 22; por el fondo, con calle
Ávila, y por el frente, con caja de escalera y patio
de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Soria al tomo 1.826, libro 476, folio 118 vuelto,
finca número 38.889.

Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subasta,
en 16.591.000 pesetas.

Dado en Soria a 25 de marzo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Cristina Sualdea Barrio.—17.186.$

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 6 de Tarragona y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 8/1999, se tramita juicio sumario hipotecario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, contra
doña María Luisa Martínez Asensio y don Antonio
Vicente Martí García, en ejecución hipotecaria, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 4213-0000-18-0008-99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 de la suma que sirve
de tipo de la subasta, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no

serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Las posturas ofrecidas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de julio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre
de 1999, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Número 5. Vivienda en planta elevada segunda
o piso segundo, puerta segunda, tipo B, del edificio
sito en la Vila-Seca, en la calle Requet de Félix,
número 3, chaflán a la calle Conde Sicart. Tiene
una superficie construida, distribuida interiormente,
de 54 metros 14 decímetros cuadrados. Linda: Por
su frente, tomando como tal la puerta de acceso
al piso que se describe, con rellano de la escalera,
en una pequeña parte, con vivienda puerta tercera
de esta planta; derecha, entrando, vivienda puerta
tercera, tipo C, de esta planta, y detrás, proyección
vertical de la calle Raquet de Félix.

Tiene una cuota de participación del 4,48 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Vila-Seca i Salou al tomo 1.692, libro 604, folio
207, finca número 50.864.

Tipo de subasta: 8.762.500 pesetas.

Dado en Tarragona a 19 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—17.161$

TARRAGONA

Edicto

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
341/1998-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Ibercaja, Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra «Re-
sidencial Francolí, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 18 de junio de 1999, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4211000018034198,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinase a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de julio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de septiembre
de 1999, a las once treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Parcela de terreno sita en Tarragona, polígono

de «La Granja», carretera de Reus. Superficie de
ocupación 573,20 metros cuadrados. Es la parcela
número 4 del plano de normalización de fincas
correspondiente al polígono «La Granja», carretera
de Reus.

Finca número 3.437, inscrita al tomo 1.577, libro
36, folio 4 del Registro de la Propiedad de Tarragona
número 3.

Tipo de subasta: 32.080.000 pesetas.

Dado en Tarragona a 22 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María del Mar Cabrejas Gui-
jarro.—El Secretario.—16.934.

TARRAGONA

Edicto

Doña Palmira Ana Moretón Alonso, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Tarra-
gona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 10/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d‘Estalvis i Pensions de Bar-
celona (La Caixa), contra don Jorge Juan Somolinos
Aragón, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 29 de junio
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:


